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Preámbulo 

 
El IES es socio con el Centro Lycee des Metiers de L’Hotellerie de Bazeilles, en Francia y se está 

desarrollando con ellos el Proyecto Penélope del que podrán ver más información sobre él en la 

web  del centro.  El  proyecto  no  dispone de  un logotipo que  lo identifique de  modo  fácil, 

integrador, inequívoco y actual por lo que el objetivo de este concurso es la elaboración de un 

logotipo que ofrezca una imagen que represente los valores y objetivos del proyecto. 
 

 
 
 

Bases del concurso 

 
1-Objetivo: Diseño de un logotipo destinado a ser la imagen representativa del Proyecto durante 

este año 2018, en toda la difusión de información sobre el mismo, a través de su página web y 

otros documentos. 

 

2-Requisitos: El logotipo deberá reflejar la naturaleza del centro y del Proyecto, por lo que: 

a.   Tendrá  que  aparecer  nombre  del  centro:  IES  Antonio  Buero  Vallejo  / Escuela  de 

Hostelería y Turismo. 

b.   Que no tenga volúmenes. 

c.   Que sea monocromático o como mucho con dos colores. 
 

 

3- Participantes:  Podrá participar en el concurso el alumnado matriculado en el IES Antonio 

Buero Vallejo y la Escuela de  Hostelería y Turismo. Cada concursante  podrá  presentar  un 

máximo de 1 diseño. La participación en el concurso presupone  la aceptación de las presentes 

bases en todos sus términos. 
 

Los dibujos premiados quedarán en propiedad del IES, reservándose el derecho de publicación, 

y siempre mencionando al autor/a. 

 
4.- Propuesta: 

 El diseño será original e inédito. 

 Totalmente libre. 

 Se puede emplear cualquier tipo de técnica (acuarelas, lápices, ceras, témperas, etc.) 

siempre que se adapten al formato DIN A-4.



 

 
5.- Documentación: Se entregará  dentro de un sobre cerrado de tamaño A4 identificado sólo 

con las palabras “Concurso PENÉLOPE” que contendrá en su interior: 
 

 El diseño a presentar en una hoja de tamaño A4 

 Un sobre  que  contenga  el  nombre  completo  del  alumno,  curso y ciclo, con 

teléfono de contacto. 

 Una fotocopia en blanco y negro del proyecto que presente  (Deberá ser legible 

y distinguible o se podrá excluir del concurso). 
 

6.-Plazo de presentación: El plazo para presentar  los diseños comenzará  el 8 de Enero y 

finalizará el 1 de Febrero de 2019 a las 14:25 h. Durante este período los concursantes 

deberán remitir sus trabajos a la Secretaría del IES Antonio Buero Vallejo. 

 

7.-Devolución. 

Los dibujos no premiados se podrán recoger del 11 de Febrero al 15 de Febrero de 2019. El 

material no reclamado, quedará en propiedad del IES. 

 
7.- Jurado: El jurado encargado de valorar las propuestas estará formado por: 

 La directora del IES 

 Dos profesores del IES Antonio Buero Vallejo. 

 Dos profesores de la Escuela de Hostelería y Turismo 

Los resultados se harán públicos en los medios de comunicación y también de forma personal 

a los ganadores. 

 
8.-Acuerdo del jurado: De entre todos los diseños presentados, el jurado elegirá uno que será 

el ganador del premio. Si no se llegara a un acuerdo entre  los miembros del jurado, se podrá 

acudir a un intermediario imparcial o declarar desierto el concurso. El fallo del jurado se hará 

público a través de la página web del centro y en el tablón de anuncios del centro. 

 

10.- Dotación del premio:  El colegio  concederá  al ganador/a del concurso un diploma y un 

premio consistente en entradas  para  dos personas  y disfrutar del menú  degustación en el 

aula/restaurante de la Escuela de Hostelería durante  el curso 2018-2019 (siempre solicitando 

previa reserva de día e indicando que es del premio de Penélope). 

 

11.- Propiedad intelectual: El logotipo premiado quedará en propiedad exclusiva y permanente 

del colegio, que tendrá completa libertad para usarlo total o parcialmente o para modificarlo en 

el momento y la forma en que los considere necesario. 


